
11018 Lunes 17 abril 1989 BOE núm. 91

8609

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos A. B, e y D en el Ministerio de
Cultura y su Organismo autónomo.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
dotados presupuestariamente, se estima conveniente, en atención a las
necesidades del servicio la provisión de los mismos.

Este Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el artículo 9.2 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a la que se refiere el artículo 6.4
del citado Real Decreto 2169/1984, ha dispuesto:

Convocar concurso de méritos para cubrir los puestos vacantes que
se relacionan en el anexo I de esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-I. Podrán tomar pane en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en .los grupos A, B, C y D, comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de a.80sto, con excepción del personal
sanitario de Correos y TelecomunicacIOnes y de Instituciones Peniten
ciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo 1,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del grado consolidado o del nivel de puesto de
trabajo que estuviera desempeñando.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentran en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en las Comunidades
Autónomas, excedencia voluntaria, excedencia forzosa, procedentes de
la situación de suspenso que hayan finalizado el período de suspensión,
y los que se hallan comprendidos en la situación que se contempla en
la disposición .transitoriasegunda, apartado 2; párrafo 2, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

2. Igualmente podrán .participar los funcionarios que se encuentren
en la situación de habilitación (por disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 2617/1985).

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
siempre que en la fecha de publicación de la presente convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado» hayan transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido, salvo que se trate de
funcionarios destinados en este Departamento o en el supuesto previsto
en el párrafo 2 del apartado e) del número l' del artículo 20 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y así como supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intereses particulares (artículo 29.3, c, de la Ley 30/1984), sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona
rios con destino provisional en este Departamento, debiendo solicitar,
al menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que
se convoquen en la localidad de destino.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen podrán ser destinados a las vacantes que
resulten después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-Los méritos podrán valorarse, como máximo hasta 22
puntos de acuerdo con el siguiente baremo y criterios:

1. Valoración del trabajo desarrollado. (No se valorará cuando el
tiempo del desempeño del puesto de trabajo sea inferior a un año.)

1.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado en función del tiempo de ocupación del
mismo:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al del puesto solicitado, hasta un máximo de: 4 puntos.

por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto solicitado, hasta un máximo de: 3 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado, hasta un máximo de: 2,5 puntos.

por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto solicitado, hasta un máximo de: 2 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos o más
niveles al del puesto solicitado, hasta un máximo de: I punto.

1.2 Todo personal de nuevo ingreso que esté ocupando un puesto
provisional como primer destino, sea cual fuere su antigüedad: 1 punto.

2. La posesión de un determinado grado personal.-Por la posesión
de grado personal consolidado, hasta un máximo de dos puntos,
distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: 3 puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2 puntos:

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: 1,50
puntos.

Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:
1,25 puntos.

Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: 1 punto.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de los cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
correspondiente y siempre que se expida diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento:

Por cada curso (hasta un máximo de dos puntos): 0,50 puntos. (Los
únicos cursos valorables serán los impartidos por el INAP, Ministerio de
Cultura y Ministerio de Educación y Ciencia, Escuela de Estudios
Fiscales, Escuela Diplomática, Centro de Estudios Constitucionales y
Escuela de Organización Industrial.)

4. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicio, hasta un máximo de: 3 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
61O/1978.de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computaran a efectos de antigüedad servICIOS que hayan SIdo prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Los adecuados a las características de cada puesto de tra
bajo.-Los méritos específIcos que resulten adecuados para determinar la
mayor idoneidad de los aspirantes se valorarán, para cada puesto de
trabajo en que así se determina, en el anexo I de la presente convocato
ria, con una puntuación máxima que no podrá superar los diez puntos.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de solicitu·
des.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados 1, 2 y 4, de la base tercera
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que fi~ura
como anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subdirec
ción General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o por las Secretarías Generales u. órganos similares de los
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por las Secretarias Generales de las Del~aciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funCIOnarios
destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina el articulo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por el Subdirector general de Personal Civil del Departamento. .

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Conseje
ría o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de
Cuerpo o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cue~s

dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración PúblIca.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos Autónomos, tales cenificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino.

3. Los cursos a los que se hace mención en la base tercera,
apartado 3, deberán acreditarse mediante fotocopia del diploma, certifi·
cación de asistencia 'l/o certificación de aprovechamiento, expedidos
por los Centros mencIOnados (INAP, Ministerio de Cultura, Ministerio
de Educación y Ciencia, Escuela de Estudios Fiscales, Escuela Diplomá
tica, Centro de Estudios Constitucionales y Escuela de Organización
Industrial).

4. ' Los méritos especificos a que se hace referencia en el apartado
cinco de la base tercera serán acreditados documentalmente por los
concursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justifican
tes o cualquier otro medio.

5. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar, si lo conSIdera conveniente, de
los interesados las aclaraciones o, en su caso, la aponllción de la
documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los méritos alegados, mediante entrevista.

6. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.
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Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad funcionarios que se encuentren en la situación
de convivencia familiar, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o
Escalas, podrán condicionar su petición al hecho de coincidir el destino
en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la
petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta
petición condicional deberán acompañar a su instancia la petición del
otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio de Cultura (Subdirección
General de Personal) y ajustadas al modelo publicado en el anexo 111 de
esta Orden, en el plazo de Quince días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el R~stro General del Ministerio de Cultura (plaza del
Rey, 1, 28071 Madnd), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en
el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada

Séptima.-1. El orden de prioridad para la adjUdicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimido
a la otorgada en los méritos alegados por el siguiente orden, de los
apartados establecidos en la base tercera: 5, 2, 1, 3 Y 4.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Se podrá declarar desierta aquella vacante en que valorados
todos los méritos alegados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo
establecido, no alcancen la puntuación mínima total de nueve puntos,
siempre que en la referida a los méritos específicos la puntuación supere
cinco puntos.

Para aquellas vacantes que no tengan méritos especificas, la puntua
ción mínima exigida para la adjudicación de la plaza será de cinco
puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior.

Octava.-La Comisión calificadora consta de los siguientes miem
bros:

Presidente: Subdirector general de Personal o persona en quien
delegue.

Vocales: Un representante de la Subsecretaria. Una o dos represen
tantes del Centro directivo al que esté adscrita la plaza.

Los representantes de las Centrales Sindicales, de acuerdo con lo que
marca la base 7.a de la Resolución de 12 de mayo de 1988, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

Secretario: Consejero técnico de la Subdirección General de Perso
nal.

Secretario suplente: Un Jefe de Servicio o de Sección de la Subdirec
ción General de Personal.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso' tendrán la consideración de voluntarios, y, en
consecuencfa, no generarán derecho al abono de'los rstos de viaje.

2. Se admitirán solicitudes de renuncia hasta e momento de la
resolución del concurso.

3. los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso
podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno de los dos,' estando
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
días.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Cultura, en un plazo máximo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar,
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministeno, localidad
y nivel del puesto de origen desempeñado por el funcionariu, ü, en su
caso, la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcunido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f), del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, así
como el cambIO de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podni diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte dias hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Cultura podrá conceder
una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles,
además del mes al que hace referencia el punto l.o del artículo 5 si el
destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Cuando la adjudicación de destino determine el reingreso al servicio
activo, se comunicará a la Dirección General de la Función Pública, a
los efectos previstos en el artículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Madrid. 13 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),
el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

nmo. Sr. Subsecretario.
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ANEXO 1

< • •
° COMPLE~IENT

0O

• ~ NIVEL~ • LQCALlt.;..O CENTRO DIRECTIVO Y PUESTO DE TRABAJO GRUPO MERITaS ESPECIFIcas u •

" • ESPECIFICO Z.~o ,
.( ~ C.D.

o'" ANUAL • •
z Z

:l ,r:

"
1 Madr'id ~ARIA Experiencia E!1 gestiál eaxXmica 'J presu¡:uestarla.

S.G.D'NER5IO'ES y <mAS E:lcperienci.a en cx:ntratB::iál aininistrativa
10

Jefe 5ecciá'l Caltratocién Y Gestién Pr.! 24 Ale Ccro:imienta> del sJ.stenB Wbnrati.za;b de cx:ntBbi-
s..p.JeStaria . lic:td p1)lic:a.

1 ~ld ~Técnia> 23 414.460 A ktl-litecto a.prlcr

~ién Proyectos y direcciEn téa"lica ctres edi~'i-

dos p,bliccs. 10
Redaccién proyectos Y direccién.cbras ott'oB edif1:.ioe;
Gestiál y seauiJ:liento de proyectos Y ctns de~
ciln plblica. Memorie"

1 Madrid Jefe Nefpc1aóJ de Gestiál Eo:némi.ca 17 C/D ~enci.a en tranitaciál~
E:<periencia ~ c:cntrataci.ál aaninisttativa 10

1 lladrid CFICIAl.lA WlYal
Jefe sE=ién 24 A/B Titula::iá1 Técnica wpericr o rredia

Experitn::ia en ·iris1Jl1a::iales de ed1fic1os
10

. Can::1m1ent'o de iní'c:rnát1ca

1 """" Jefe Sección 24 A/B ExperiB"ICla en mwrdtacién·ecaúnic:o-ad'ni.nist:ti'.a
Experiencia en or¡eni:mciál y d:lreccién de ¡n.;:a; 10
O::nx:im1entcs de iní'omática

1 t'sdrid Jefe Neg:x:i.acb 20 B/C Ccnx:imiento y elq)eriencia en O:ntWilidscl Genere.:.
Y cx:ntECllidad de ~as Pap:k:ns. 10
Ccn:x:imientl:6 de iní'omática

1 _id CFICINA ffiES.RESI'ARIA
Pr'ogrfImd::lr de priJnera 17 314.448 C/D Caxrimi..entos D.Base nI Pens, ~..orio; II Y IIB'lejo""""""'" ,...,..

Experiencia elqllota:ién epllcaciál del SIOP
10

Experiencia elalxra:::ién y ejeo.ciál pl"eSl..p.Jl!Staria

1 !.aarid
Jefe Negociado 16 C/D l:>.periencia pro::edimientl:::s de pagos a jus':1fiCCll",

.mtic.1p::JS de caja Fija y análisis y re'nsién de
aJemBS.

10Co1oc::iJnientai pnlct:i.ccs del pr"OCeSO de e~iá-.
de 1.cG presu¡:;uestal GB--l"a1es.
Expe!'iencia e'l las distintas aplicaci~ del src:?

1 ¡ro!!ÓJ"id Jefe ne¡tlCiaOO 16 C/D Expe!'iencia Ce gestiÓ'l ce perscnal 1.eI:lor<>..l
Il=a salarial Y presup.:estas de pe.."'SCX'Ia1 10

1 ¡·:ari:"id Jefe Negociacb 16 C/D Expe."'iencia e'l ¡¡;esti:5:l ~ la SeaJriCaci Sccial: c::::'u.-
cicr.es cbrere. y patrer.al. Altas Y biÍjas. 10

1 j·'aXid Jefe Ne¡.x.1aa:. 14 C/D Expe:-iencia ~ tnIJlIi '%:i::n expedientes e=:rónic:os.
Expe:":iencia e'l o:-g2:'\iza:ién aJrSOS de f~é:'l.

.

1 r·~id Jefe Ne¡o::iado ,. C/D Ten!!""'-zía de libros ~ ~én barx::a.""ia
Ca1~i1idad ~-.a:ia y liq..lidacién rúnir.as

1 ¡·&:"id Jefe Ne¡:xif\do 14 C/D E'Jcpe:"iencia el la ela:lor'acién t'Ó:'.inas pe.'"'Sl:ni1 ~""'c:'1ll

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Staf! Secretaría General

1 MADRID Puesto 'e trabajo nivel 30 14 123.660 O Taquigrafía, mecanografía y aq::hlvo.
Experiencia en procesador 'e textos: 10

Conocimientos básicos 'e informática.

1 " Jefe 'e Negociado ,. D Taquigrafía. Mecanografía Y archivo.
Experiencia relaciones <on Entidades de Ges-
tión de derechos propiedad intelectual. 10
Experiencia en trabajos .on procesador datos.
Conocimientos básicos 'e francés.

Vicesecretaría General Técnica

1 " Director de' Programas - 26 812.328 A Conocimientos y experiencia en administración
financiera.
Conocimiento y experiencia en régimen interio 10

Experiencia en estudios e informes jurídicos.
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.. -- .,
o B 11"-' eO:''''''''EIIT1 .-
~ • ¡ ,l:,J..

GRUPO !·iERITOS ESPECIFIcaS
u •• • LC:.t.LIDhIJ CENTRO DIRECTIVO Y PUESTO DE TRA8AJ~ ES?Ei:IFICO g ,o , -------- C.D. - .-~ ,.•. f..;IUAL

- -
1 " Jefe de Negociado 20 Ble E,p.r,.n", .n ,00rd,n",6n. s.gu,mi.nto y ,c~

chIVO de asuntos sometldos al ConseJo Mlnistr s
ConocImiento báSICO de lnformátlca y Base Dat s

1 " Jefe de Negociado " O Conocimlentos de InformátIca báSIca, sIstema

I
operativo MS/nOS y paquete KNOSYS. 10
Experiencia preparación órdenes del día some-
tidos a Comisión Subsecretarios y Consejo de
Ministros.

I
Subdirección General de Estudios y Asiste!:

cia Técnica.-

1 " Jefe d. Sección Nivel 2' 2' A/B Conocimiento de estadística. 10
Experiencia en bases de datos.

1
"

Jefe de Negociado ,. e Experiencia en puestos de trabajo de natural!
za similar.
Experiencia en trabajos con procesador textos 10

Conocimientos de francés.
Experiencia en seguimiento y recopilación dc
di.,nno::;;rlnnf'A penernlros.

1 tledrid m:RETARIA <EfJW.. m:NICA
~periencia en ofimática, microordenadores
y aplicacioned informáticas.

S.C.rnrnw.nCA y~ Experiencia en ¡esti6n de personal.
Jefe de Ares infonrática. Ccnsejero Té:n1co 2B 1.150.!XO A ExperiEnCia

~ """'""-
"""""" > 10

ExperiEnCia «l infOl1latizaci6n de las áreas: =trnl
1 ~airid Jefe de Servicio 26 ""'.cee A/B presq:uestario Y gestién de persooal

Experimcla «lmi~
10

[)periEnCia en d:x::uTentaciá'l
Mem:lria

1 f'edrid Jefe de sección de Sisteoes Infonráticos 2' 772."" AIB Experien:::ia en ent:.on'D IIM
ExperiEnCia en ccm.n1cacicnes
Experiencia en distrlb..clá1 de bases, de datos 10
ExperiEnCia en RJe'\/8S teaDl.o2ías de 'la irúamrién
Experiencia ~- infOl1latización de gestiál de persc:rlI!ll
""""'la >

~a·

1 Madrid Jefe Secciál. 24 A/B Experien:::ia ceno <bo.m!ntalista
Experiencia en di.sti'ituciál de bases de datas

10E'Jq>er'iB"Cia ccm:'.l usuario de beses de datas
ExperiEnCia m infornatizaci6n de gest16n de penIO"lI!lJ.

1 lJedrid ~ de Primera 17 314.448 e/O Expericn::ia en· enta'no IBI!
&cperi.encia en Ili:l.croin1'onrát:l.ca

10
~

Experien:ia 8'l ofim!itica
""""', >

1 Madrid P.e q¡z MUX de~ " 137.2EO e/O Ex.¡,:rlencia 8'l1oHXfj.Experien:ia en~ kt:I!ISS II
~,erienc1a«l cllEIee nI
Experiencia en Lotua 10
Experiencia en Krosya
Experi~iaen BA5IC
""""'la

1 """"d S.G.D'f'tRolATICA y ~CIi
Jefe Ne¡pciaOO Ese.C. l< O Ca1:::clmi8'ltas de infallátl.ca básica

Ccn:lcitnierltas de MS.0C6 10
EJq:Jerienc1a en Gest:iál de ArchiVC6" Y rbom!!nta:iál
Inglés o i'rln::::és{tradJcc1én)
""""'la>

Martrid S.G. DOCUMENTACION y PUBl.ICACIONES

1 Jefe de Sección 2' A Experiencia y formación académica en Archi-
vos.
Conocimiento fondos archivos administr.tivo

10Conocimiento y experiencia en direcci6ri y _
gestión de archivos.
Conocimientos de docum~ntaci6n en materias
de cultura.
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1 _'d D.G.UBFO Y amuon:c.os
CEN1'FO c:o:mDlACICN BIBUC1Iil:ARIA
Jefe de Servicio 26 447.= A ~ Facultativos Bibliotecas

Experiencia en tranitaeiél'l y gestiál Ild'nWstratiVB
Fot'lTBcién irúonnática relac:icrada ocn bibliotea:n:::rrlía 10
Gestién 5ibl i ntecaria

1 l·:adrid Jefe 5eccién Est1.ldios(rbnral.imciál) 24 2-d6.312 A Fonracién en bibliotecxn:mia
0Jerp::s Facultativcs Bibliotecas 10 .

1 Jladrtd Jefe Secci60 2' AIB Experiencia en gestién eo::rlÓnico-actrtinistrativa 10

1 11a;jr1d Jefe Negoci.cd:l Esc.A. 17 O Experiencia estadistica en Bibliotecas 10

1 l'.adrid Jete~ Ese.e " O Experiencia en gestUn ec:co5rniCl>-ild'nird.strativa 10

2 r:.adriil BlBl.lOl'!rA Al1OlEO
Puesto trilbajo N.20 20 239.496 A ~ Facultativos Bibliotecas

E>cper1ercla en catálogo bibliotecas y 8Sel3ClJ'BIIiento
al p,llllco.

10Experiencia en ¡estién bibliotecaria

1 rt.adrid Puesto trebejo N.16 " 1?l.E B Experiencia en catalc.p:::ién y ase:sonw.errtlo, al pl:ll1cc 10

2 14ldrid BIBUOJECO. KlJ:J:llA
Puesto tnbajo n.16 16 171.:E> B Experiencia en ca:talOQ¡:lCiál y asesonwniento al p:'blioo 10

1 la <l>'U\o BIBLIOIECA RIlUCA tE LA a:R.fi\
[Ir .Biblioteca Centro catea;rla C. 23 34B.5al A Q.aerp:ls Facultati\'O Bibliotecas

" .
E'Jcperlencia en di.nlcclón y gestién biblioteearla

'·,h;"..',",'c:" Asesa"aniento al p1ilioo. Dl.reccioo de per9Cn'l1 10
Activ1dE1:l óx:e1.'te en el sec:b:>r bibliotecario
Pllh1ir.wol ............... """t_loo tia "';"'11 ..................--(.,

1 la Cani\a Puesto 1nbajo N.m 20 171.3EO AIB Calocimientas de ca.ta1cp:::ién y asesoraniento al p.j-
bUco. 10
D..ierpoB Facul:tati\1C6 Bibliotecas.

1 ~d CENOO ClXfl[)INACI~ BIBUOIECARIA
Jefe .Seccién 24 AIB Experil!llCia en bibliotacxn:rnía

E:tperien::ia 1nfcnratizaclén bibliotecas 10

1 """ BIBUOIECA. R.BUCA tE UXD
Dr.Biblioteca Centro Categoria c: 23 34B.5al A 0Jerp:lLs FClOJ1tativo Bibliotecas

Act1vidad cb::.a'lte m el sector bibliotecario
f\tllicaci.ale:s en II'6wia de bibUotecxn:mía 10
~iencia en di..reccioo de bibllota::as ¡1blica.s
E:xperi~a91 d1recclén de pel"SCI'la1
Experien:ia 8Sl!SOriIIlliento al pbllco

1 """'" BIBLIOIECA. PleUCA lE CFlENSE
Ir.Biblioteca C<s1tro Cate¡crla O 22 144.0!:l6 A ClJerp:s FiIOJ1tat1\1C6 Bibliotecas

ActivicBd dxente en el sector bibliotecario 10
Plblicacimes en IIBteria de bibliotea:n::mía
Experiercla en direo::1ál de bibliotecas p.blica.s
Experiencia en aseecnmiento al pjblico
ExperiErcia en direccUn de peri¡cnal

1 F'a>""""'" BlBLIOIECA. R.BUCA PCNIEVEIlRA
Puesto trabajo N.16 l. 171.36J B Elq)eriencia ca.talcwlcién y aseeollIlIiento p);¡lico 10

1 ""- BIBUam:A f'l.EUCA TAraR
PlJestc tnrbajo N.16 1. 171.3:0 B Experiencia en catalcp:1á1 y asesoran1ento p,blico 10

1 - BIBUOTECA f'l.EUCA 'ZJJWIJZA
&.b:Iirectar biblioteca 21 137.a:J:> A 0Jerp;Js Facultativos Bibliot8cas

E;q:Jeriencia en direccién de bibliotecas p,blica.s y
10ases:ranimto al p,blico

Experiencia en direccién de pen¡cnal
1 _id BIBtlOIECA. NACIQW.

Jefe OepartarI'!nto de Prést:mD 26 447.= A Q..aerp::l6 Faa..utati\1C6 Bibliotecas
fJq:>eriencia en infcnra::1fu bibliográfica. 10
Ccnx.imiento de infontática.
Gestiro Bases de I:8tas
Inglés, y fI"ilrd$~

"
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¡;a:lrid Jefe Gabinete Pet:scral 25 157.7213 AIB htplia experiEn::ia de gest.iál de pen¡a¡al í\rcicnario
y lá=ú. 10

Experiencis en gestiérl Wcnre.tizada di! per'SCnI1

Q.2rpo15Facultative& Bibliotecas

1 Madrid Jefe Sec:cién Bibliografía espai'cla 24 A Experiencia en cerrecc:ién de pruebcls
10Exper1eo;i.a de fa'1lllto MAR::

Conocitniento D:x:urent8Cioo Vbiblioteo:n::rnia

Q..Ierpo$ f'a:ul~tiVClS Bibliotecas
10

1 _id Jefe Seccitn (hbeOO Esplñ:ll 2' A Ucen:::1atura de Hister:l.a del Arte

(trabajo en 'bJm::¡ de t»n1e)
Exper18:1Cia~ de 1nVestip:::iál en Hi5tai.a del_.

1 .....,d Jefe Seccién InfOl'flBCiál Catálogos (trabajo en
tl.JrTD de tarde).
Puesto trabajo N.22 22 B Experiercla en p.estt::e de infcnracién biblicwái1ca 10

y en catalop:ilrl•
•~irnienta; do::un!ntaclál v c:atal"""doo

1 .....,d Puesto i::nIbBjo n.22 22 A/B Experien::ia en infarneciérl bibliogrinca• 10
El4peril!n:ia o c:cn::x:imientos biblioteo:n:Jnía~
nv:ntac:iá1 -

1 _id F\ato t:rebajo ".3:1 '" B Exper1«lCia en. catalcpc1fu.wtx:mil::l.ca de r.aterial bi-
bl.1ogninco.O:Udmiento bibllóteccn:rñía y/o 10

1 _id A.Jesto trabajo N.lB(tl'sb8jo~ tarde) lB 193.812 B Experiencia en catal.c:wlcilln.
On:dJld.entos de b1bl1otecaD11Ía y/o~1én 10

1 ......,d A.Je:stCJ 1:r'al::ejo N.lB lB C/B Experienr::i.a. tr8bEljce bibl.iotec:ar1.os Y 1!IStad!.st1ca;.
E:>;::ertencia en e1al:lcraciérl de infcnra 10

1 _id A.JeBto traI:Iajo N.16(tr&bajo en tumo de ta'del 16 196.612 CIB ~i«cla en iníorna::1én bibllq¡ráflca. 10
E:xperi.(n::ia en aseI!llX1Illl.ento al ¡:U>lloo

1 """-d Jeí'e Ne¡p:i.a:b 16 :;¡o Experhn:1a~ bibli.ota::ar'ios 10

1 ......d Jefe Ga:linete Pl.blic:aciooes aeri.adBs especializa-.... 25 157."" A UJerpcs F'8cultati'll'Cl!l 81blio1:ec:E
Ellperien::ia en direcx:i1n de eq.úpas de trebejo
Cmoc1JJIi.SltcB en bibl.iot.eccn:m{e y cbr:u:slta:::iá:. 10
Coroc:iIWntaI de :Initr1rática

1 ....... Jefe Gebwte Salas Genenlles 25 157."" A Exps-ien::ie en a1nBcenIIrd.ento y cl.roJJ.ac1ln de f-:nbs
bibl.1.c¡v6fia:lll. 10
ClJerp:os Fa:1.Il.tat1'v'CS Blllliotecas

1 ......,d Secretario/a ¡:uesto trebejo N.3:l
('lrIIbajo tum:l tarde) " W.6«l O D¡e:1.ercla en ¡:uestxll!I s1.nd.lares

10D:Jrlin1o 1d1aIB~

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTFS Y A.

SECRETARIA GENERAL

1 MADRID Asesor Técnico 23 A/B Licenciado en Derecho
Experiencia en Gestión y tramitación ~posi

ciones
10Experiencia preparación Convenios Inte:nac.

Conocimientos de In81~s

SUBDIRECCION GENERAL DE PROTECCION DEL
PATRIMONIO

1 HADRID Secretaria pto. de trabajo Nivel 30 14 123.660 D Taquigrafia
Inglés la
Experiencia puesto similar

~IRECCION DE LOS ARCHIVOS ESTATALES

1 MADRID Jefe de Sección de Estudios 24 246.312 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibli.::'tec:
Experiencia en planificación deservic:os ar 10

chivlsticos. -

1 MADRID Jefe de Departamento. 23 294.012 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Biblio-:ecar.
. Experiencia en planificación deservic:os aL 10

chivisticos.
Canccimiento en Formación Profesional de AL
chivos.
Ingles y Frances

Jefe de Negociado 17 D Experiencia en tratamiento de textos y eo
1 BADRID edición automatizada de textos.

Editor Docum~~ter (Xero Editor) 10

'"0..

:
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1 MADRID Jefe de Ne¡ociado lB D Experiencia en tramitaci6ny se~uimiento de

expedientes económicos y de publicaciones. 10

1 MADRID Secretaria pta. de trabajo Nivel 30 14 123.660 D Experiencia en tramitaci6n y seguimiento de
contratos de obras.
Experiencia en trabajos propios de Secretaria
de Dirección. 10
Francés.

ALCALA DE ARCHIVO GENERAL DE LA ADMINISTRACION
HENARES.-

1 (Madrid) Jefe de Secci6n 24 ,/, Experiencia en gestión económico-administrat!
va y gestión de personal. 10

1 Puesto de trabajo nivel 20 20 239.496 , Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecario
Experiencia en tratamiento de documentación

lOcontemporánea y aplicación de técnicas infor-
máticas a los Archivos.

1 Puesto de trabajo nivel 17 17 171.360 , Experiencia en catalogación de Archivos. 10

ARCHIVO DE LA CORONA DE ARAGON
1 BARCELONA Subdirector del Archivo 2. 447.000 , Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecario

Amplios conocimientos de los fondos de Archi_
vos Hist6ricos. ,
Conocimientos de gestión de Archi vos.
Capacidad directiva. 10Amplio conocimientQ de las ~écnicas informátl
cas aplicadas a la información y control doc~

mental.
Inglés y Francés. - Otros idiomas.

1 Secretario Archivo 23 321.264 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecario
Conocimiento profundo de la organizaci6n y -
fondos de Archivos Históricos.
Conocimiento y experiencia de documentación 10

~ ,:....... -". catalano-aragonesa medieval.
- ___ o

-~

Capacidad de orientaci6n de fuentes documen-
tales.

2 Puestos de trabajo nivel lB lB 171. 360 , Experiencia en catalogación. 10

ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS

1 SIMANCAS Subdirector Archivo 2. 447.000 A - Cuerpo Facul tati vo Archiveros y Bibliotecar.
(Vallad. ) Profundo conocimiento de fondos de Archivos

Históricos.
Dominio del funcionamiento d. los servicios 10
d. un Archivo Histórico.
Capacidad directiva.

1 Jefe dc Departamento 23 294.012 , - Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar.
Conocimiento de los fondos documentales de -
Archivos Históricos y de los instrumentos de
descripción para consulta y asesoramiento a

lOlos investigadores.
Experiencia profesional en Archivos Histór.

1 Puesto de trabajo nivel 20 20 A - Cuerpo FacultatiVO Archivere:s y Bibliotecar.
Conocimiento de los fondos documentales de -
Archivos Históricos y de los instrumentos de lO
descripción para consulta y asesoramiento a
los investiaadores.
Experiencia profesional en Archivos Históric

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
, SEVILLA Puesto de trabajo nivel 16 lB 171.360 -, Conoc1mientos de cat&lo¡8ción. lO

ARCHIVO REINO DE GALICIA - -
1 LA CORUÑA Puesto de trabajo n1vel'2Q 20 239.~96 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar.

Conocimiento de lo, fondos documentales de -
Archivos Históricos y de los instrumentos de
descripción para su consulta y asesoramiento 10a los investigadores.
Experiencia profesional en Archivos Históri-
cos, judiciales y administrativos.

1 Puesto de trabajo nivel " lB 1?1. 360 , Conocimientos de catalogación. 10

ARCHIVO HISTORICO NACIONAL

1 NADRID Serretario Archivo 24 273.564 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar. IConocimiento de los fondos documentales de -
Archivos Históricos.

10Conocimiento de las técnicas informáticas -
aplicadas a la información ,Y control documen-
tal.

",

;

':,
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1 Jefe de Departamento 23 294.012 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar.
Conocimiento de conservación documental. 10
Técnicas de restauración y reprografis.

1 Puesto de trabajo nivel 16 16 171.360 B Conocimientos de catalogación. 10

ARCHIVO HIsrDRICO PROVINCIAL

1 BADAJOZ Director Archivo Cat. e 23 506.256 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar.
Cooocimi.ento de f~ doc\Jle1tales de Archivos lti.stórt
cos y de los: inst:ruIentos de des:rip:iÓn pua .su cawl 10
ta Y asesorami.ento a loo investigadores.
Actividad do-cente en el sector de Archivos.
Publicaciones en materia de Archivos.

1 Puesto ¿~ trabaio nivel 16 16 171.360 B Conocimientos en cataloo8cióa 'O
ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL

1 CACERES Puesto de trabajo nivel 16 16 171.360 B Conocimientos en catalogación 10

ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL

1 LUGO Puesto de trabajo nivel 20 20 239.496 A Cuerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar.
Conocimientos de los fondos documentales de
Archivos Históricos y de los instrumentos de 10
escripción para su consulta y asesoramiento
los investigadores.

ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL
,

1 ORENSE Director Archivo Cat. D 22 300.828 A uerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar.
~~nocimientos de los fondos documentales de

rchivos Históricos y de los instumentos de 10
escripción para su consulta y asesoramiento
los investigadores.

\ctividad docente Ypubliaciales en nateria de Archivos

ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL

1 ?ONTEVEDRA Director Archivo Cat. D 22 300.828 A uerpo Facultativo Archiveros y Bibliotecar.
onocimiento de fondos documentales de Archi-

10os Históricos y de losinstrumenos de des--
ripción para su conculta y asesoramiento a
os investigadores.

1 Puest.o,de trabajo ni8vel 16 16 171.360 B onoeimientos de Catalogación lO

ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL

2 BILBAO Puesto de trabajo de nivel 16 16 171. 360 B Conocimiento de catalogación. lO
(Vizcaya)

CENTRO NACIONAL DE EXPOSICIONES

1 HADRID Jefe d. Sección 24 A/B Elaboración presupuestos Pro8r~ de Exposi-
ciones.

10Experiencia en gestión contratación adminis-
trativa.

1 Jefe de Sección 24 A/B Experiencia en coordinación exposiciones.
Idiomas Inglés y Francés. 10

INSTITUTO DE CONSERVACION y RESTAURACION D
BIENES CULTURALES (DEPARTANENTO MONUMENTOS)

1 MADRID Jefe dp. Servicio de Patrimonio y Arqueolog. 26 832.800 A Titulo de Arqueólogo o Arquitécto.
Francés, Inglés é Italiano.
Experiencia en producción y gestión ce Equi- 10pos de trabajo de Patrimonio y Arqueo:ogia.
Experiencia en Informática Aplicada y Foto-
grametria terrestre.

LC.R.B.C. (STAFF SECRETARIA GENERAL~

1 Jefe d.e Sección 24 A/B Experiencia en elaboración y seguimie~to de
Convenios de colaboración con ·Comunió.aes - 10
Autónomas.
Experiencia en seguimiento de la ejec·~ción

de obras.

I I
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DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES

1 Secretaria puesto de trabajo nivel 30 14 123.660 O Taquigrafie 10
Francés
Experiencia en técnicas de Archivo

DIRECCION DE LOS MUSEOS ESTATALES .

2 MADRID. Jefe de Departamento 23 294.012 A Cuerpo Faultativo de Conservadores de ~'luseos

Experiencia en programación y coordinación - 10
~useológic8.

Francés e Ita-n"minio de los idiomas Inglés.
liano a nivel de conversación.

1 Jefe de Sección de Programas e Informes 24 A/B Experiencia en confección de programas de re
gulación y documentación de fondos museisti-
coso
Experiencia en la confección Qe programas - 10
educativos y culturales.
Experiencia en la redacción d. informes.

1 Jefe de Negociado 17 CiD Conocimientos y experiencia en gestión ec:o-
nómica y presupuestaria del capitulo 2. 10

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIONAL

1 MADRID Jefe de Sección 24 A Cuerpo Facultativo Conservadores de ~Iuseos

Conocimientos y experiencia en Numismática 10
Hispánica.

1 Jefe d. Departamento 23 506.256 A Cuerpo Facultativo Conservadores de Nuseos
Conocimientos y experiencia en Arqueología

10
". Fenicio-Púnica y Balear.

1 Jefe d. Departamento 23 506.256 A Cuerpo Facultativo Conservadores de Nuseos
Conocimientos y experiencia en instrumentos

10científicos de los siglos XVI al XIX.

1 Puesto de trabajo nivel' 20 20 110.028 A Cuerpo Facultativo Conservadores de Nuseos
Conocimiento y experiencia en Arqueología - 10
clásica (Roma)

1 Puesto de trabajo nivel 20 20 A/B Experiencia .0 gestión económico-administra-
tiva.

10

1 Ma:dr"id DIJlEO:Ial Gl*:RAL DE BEllAS Affi'ES Y AílCHIVCE.
~lSEO te: ¡lJ,fRlCA
Puesto trabajo N.;:D "" 110.028 A Ccn:'x:imiental y e¡q::eriencia en Etttlgrafía are.ricala

Pe!'"teneCer al Q.Jerpo de Ca1servad::Ires 10

1 Madrid Puesto _t:rabajo N.20 "" AIB GestiÓ'l ~$trativa
GestiÓ'l de Pencnal 10

1 Ma:::rid Puesto trebajo N.17 17 171.3EO B Experiencia catalogacién bibliotecaria 10

1 _id r.u:ro WCIO'IAL DE~
Jefe Secc:iál 24 AIB O::nx:imientos y experiencia en gestión ec::criclca y 10

aQ-:'.inistrativa

1 Mad:"id F\.Iesto t"2bajo N.20 "" 110.028 A Ccnximierito y experiencia en coleccicnes de Ex't:-em
O:-i';S'lte 10

c..:erp;:l de Ccnservad:::res

2 Madrid 1.1JSEl) RElD EElÑDL 1
Puesto trabajo N.2:l "" 110.028 A Q...'eI1X' de Ccnservaó::lres de Jo\..IseC8

[x;Jeriencia y ccnximient.a> en terres relacia'ladoo 10
0::0 farl::ls nuseisticos etn:lgnifiCXl5.

'.
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(Car~ M.EEO tE AflC(ElJt.CXllA &BoWUNA
Puesto t:n!lbejo ~.3:I '" llO.cm A 0J00...rp:;¡, de~ de~~ 10

Experiencia y o::n:x:imientos en terras relaciaed:s
Ca'1r~ m.seisticcs

• Lo """'" M.HO PflOJIJCIAL DE LA o:mÑA .
Fuesto trabajo n.a;) '" 110.028. A Cuerpo de Calservacbres de t-~

CcRx:ímientos err IlUSeOlo¡p:a y cata.lop:ifu ~ fal:bs 10
artísticos.

1 Madrid MUSEO EspARoL DE ARTE CONTEMPORANEO

I Secretaria puesto de trabajo n-JO " I123.660 D Taquigraf'ia, mec8nQgraf1a y archivo. 10

1 -'d DlJlECClOi l»€RAL rE ~C1'IOJL'IURAL.
S.G.OXPERAC'lCtl~
Jefe Servicio Di!\$iál de la l..er'eJB 26 "',ro> A &cperienc:ia e-sei'Ienza 18'lg.8. espeñ:lla a~

Forna:ifu rilolé8ica. 10
Ccnx:imiento del ilW.ée
FJlperiB"lCia pflXU:::c16n Il$teriales de~le"'~

1 -'d Ccnsejero Técnico al 853."'" A Experiencia ¡reparaciln~ int:erTec:ialales de
aricter 0Jitlral.
EJlperienc1a~ de c:cq¡eractál cultural 1nter-

10

nadaBl<e.

I
D:min1o del~ Y del fr'a'v;;és Y~entn de ~
tres idi.ales de las 0:JruUdades~

1
_id

9.fll)1RECCIQl a::cPERACICN aJL'lUFAL-
Jefe: Secci.6n '" A/B FJcperiercia en ¡estiro eex:ró'ni~va 10

1 -.. Jefe Negocl.aOO Seguimienm~ 17 D 'Inrnitaciál Y ¡estifn de o::nwnios cul1:tll:'&1es
5eg.dJliientX:J de~ l3OCi.oo.lltural.es an a:..AA y_.
0;n:clmi.entc8 sdre' pun::ciál o,¡ltla"al. Y &OCiq:lenitzn-
c1.,-1a. 10
E>q:¡eri~ de-~ ca'I ex.AA. y d1p.Ita::i.rn!B
F.íq:e"ienc1a en~ y Fltiál de~.

1 -.d Jefe Neg:clado 16 CID Ccn:cimient05 de ilúonnátl.ca
ClnlC1IlIi8'rto idicmm(~ o fta"K:és) 'lO

1 _Id I1'STI'IUIO CDEW.'I'CGl.AFIA Y ARIES ALDIOJISJAI.ES
,.".",ARIA <»ERAL
Ccnsejero Técnico. 2B 1.0011.876 A Experiencia en ¡estiá'l.~UIriaY a:r.:.e::illdad

~~Autinm:s
10

1 -.d Jefe Secciál.~tDs '" A/B Elq:¡erl0'lcia en a:ntrol~,o:rl'lx.~ióad

OJelltas justif1cativas y a.tNenc1cn!lS.
Q:nx:1InUs'Itcs de 1n!ormltica 10

""""'". .
1 -.. Jefe Sec::iál PerealaJ. 24 A/B ExperUncia en ¡¡est:iln de perscnBl í\n:icnr'; y.la-

"""". 10

-..a.

1 -'d Jefe Seccién Inspec:c1á1 24 232."" A/B Ucen::ialD en De:r'ed'D
F.lq:lerlenCia en 1nsp«:C1éo de cine y~ 10

E:ocperiend.a e1ab:rIK:1fu y seguimientO pla1M :"~l.6n

-..la'
.

1 -.. Inst::ru::ta" de eq:ed1entes 23 225._ • Licencia:k:l en Der'C:l'D
iD~ tnmitaclén ~e'ltes adlI1tI1se'I.":1'o125

Elq)erie'cia resolJ,.cifu recurscs
-..la'

1 -.. IH'ARTMaaD re~
Asesor Téaúco. 23 • ~ o d,l.p1clJai:> en Dered'D

Cc:nx:iIIl1entas dereCl'o cinenBtográfico 10
Ccnocimiente& derectD a:mnit8rio
-..la'

1 -.. I>PARtOIONlU lE """""'"
Jefe Servicio FJ¡presas 26 "'.ro> A/B Uemcia1:lra Ecaim1cas, PoHt:ic:as o DI!IrectJ:I O

fJq:lerl91cia elatxracién infames, e:stmisticas 1~de_
""""",.

1 Madrid Il'6IT!UI'O NAC. ARIES m::ENICf>S Y tE LA M-ÉilCA
S.G.EOJ'O{I~'l'lVA Exper1.sX:ia gestiál ea::ráJdco-eóJ¡in1.Str8tiva y o:ntrol
Jefe de SeN1c10 26 Bl2,32B A/B

~tario
10

('.c;¡ncc1mie'ltc6 o:nmb111dad~ Aut.ln:;m:lS

""""'"""
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IH'}EL~ " LOChLIúhD CENTf0 DIRECTIVO y PUESTO DE TRABAJO GRUPO r"ERITOS ESPEClfIC:JS
u ,e • ES?ECIFICQ
~o , ,

" C.D. .•
AllUAL e ::;

- - ':i,
I

1 /oBdrid Jefe Seccién • " AIB Experiencia en gestién y 'lrsnitaciá'l de expedientes
aaninistr'ativos de gasto Y caltrol pres..p.JeSt2irio 10

1 ~d [E>ARTArelI'O MJSICAL

Jefe SecciáJ 2' AIB Experiencia en p..¡est:oe.similares
Qm¡a; de gestién ec:aimico-eardn1st::rativa 10

1 _id Jefe Ne¡ociado 17 e/O Experien:ia en p~ento.~trativo y gest:i.én
I eccránio:>-adllinistn.tiva 10

1 ......d ","",IA

""""""'" do """'"
15 137.200 o/e 0Jrs0s deWa1!ética

Aplicacicnes antab1eB en in!<nát:l.c:a 10
Apllcacicnes en. infcrmitiee.. &d:n pstién de pe:-sttlal

•
N:rninas,~ Social, I.R.P.F. etc•

1 _id S.G.ECIlO-n~A

Jefe nego::~ " e/O ~ en 'b'anitacién ecxn:5m:i.co-adlIinisu11::iva
Ycaltrol~o 10

1 I>bdrid DImXIrn GfJ'OAL
Jefe NegociaOO " C/O Experiencia en tramitaciá'l eo::n:nu.co-ad'n1ni.stratiw 10

CENTRO DIRECTIVO Ni""'- ADSCRIPCION MERITaS ESPECIFIcas
r<m. ó. d, co>--'- .
do do ID::J,!,ID\O !me>- e;pecifioo

""!nima. f\z¡b.a::;ié
PUESTO DE TRABAJO to do """" ""'" n.g.o

"""'" P1= d..wo """'= Eoéa1a Méritos
1fIáx:in&

GERENCIA DEL MUSEO DE PRADO
1 Madrid Je~e de Gabinete de Obras y Mante-

nimiento 28 966.000 AE : A/8 EX 11 Experiencia tramita-
ción expedientes de
obras y suministros.

Experiencia en 2es-
ti6n directa de per-
sonal cualificado de
mantenimiento.

Conocimientos acre-
ditados de informá-
tica.

~~emoria·

1 -'" Jefe Secc:iá1 de O:nt.ebilidad 24 249.935 AE AIB EXl Q:n:x:iJnientos ccntabi-
lielad F\l>lica 10
Ucenc. Eca'ónicas
~. Sist.Infcnretim-

1 _id Jefe Seccién Per.:n1al " 249.935 AE AIB EX 11 Qnx:. relaciCl"llld:ls COl

gestifu de, Perscral Y
Sea. Social

10Lic. Derechb o ChIdJacb- Sxial
Experiencia en rún1nas
y S.Social

1 M:\drid 164.76:1 AE AIB EX 11 Ccnx:im1entos COltabilid.
Jefe Sección' de Control del Gasto 22 ""'11",

Licenciacb en Eca'ónicas 10

"-""'".C<nt>bllidod
istem. inforne.tizad:l
.l.e.A.!.

1 ......d Jefe Servicio Ec:air..i~trativo '" 781.CB:,) AE AIB EX 11 Espec1alizac:ién en gesti.át
finardera y eo:xn:ni.ca de
pen<nal. 10

• L

~= """"'" o ID m'xiJID de 10 apartsd::e. Y 00 podrá~ 3 Oli05(p )r Ulél cara). les cin::o '"""" ~. ccntabilldad de cr-
"!" , brevemente , la!; activicbdes que ~ real~:z<rl:> en ca::Ia p.Jei fo=..,. !bY en los ci 00 "gui""" defini ~~Au1á=cs

"" ¡a.r= "'" y el .... oto al cp.Je CCJI'lCl,ll"Sa. Experiercla en infallática
fp~i~ a expedientes,~
~""".
E>cperiencia aplicacién !VA
Lianciatura Ea::o:5rnicas

(~iFlllrl."Vi rrnt:'lhil

r""•.

o,;

'.'

, .
~.

';,',

i:

;.

,",:',

, .

;
..J,
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ANEXO II
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CERTIFICO: Que de .3C'ucrdo con los antt'ccdclllc~ obr¡¡n\cs en ('SiC Centro. el runcionario cuyos d:lIos se indican.3 continuación reune los méritos
que se detallan:

DalOS del funCIOnario:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala . .
Documento nacional de:' idcnlidad .

a) SItuación administrativa:

Nú'mero Registro Persa",l] .
. _ Grupo .

Fecha nombramiento ..........................•..

o
O
O
O
O
O

o

Servicio 3(,"liv().
Servicios espccial('s.
Servicios en Comunidarll"l .1"lltÓnOlTl:l!'i
E:\ccdencia forzosa. Loc:llid:ld del (¡lliolO dc!>lino .
Suspensión de funcionr:s: Lor:alid~d dr:l ultimo destino .
Disposición transitoria s~·S.l;lIld:J. 2. p<1ITafo 2. Lr:y 30/1984.

U 29.3. <1) Lr:) 30/19R4.
O 29.3. b) Lr:) 30/1984

Exccdenci~ volunt:Jri;l: U 2lJ.J. (') Ley 3U/1984. Fecha .
Localidad del ultimo destino .

b) Destino actual:
l. Ministerio, Organismo y Ibcalidad , ..

O O Concurso. Fecha ; .
1.1 Defini'ivo O Libre designaCIón. Fecha.. ..............................................................................•...................
1.2 O Provisicm<ll. l.oc<llidad lillimo deslino en propicd~d . ..

2. Comunidad Autónoma .

.......................................................................................................................................................

o
O
O

Transferido. Fecha . .
Traslado. Fecha
,Libre design~ción. Fecha .. '

. .
...........................................................................................................................................

2.

3. Comisión de servicio. Destino de origen;

O Minislr:rlO u Orpnismo . .
O Comunidad Autónoma .

•\fál/()~ pl"(~(('I'(.t1/(.J qm' 01"l('(111a (hat(· t('rC('I"a)

a)

b)

I::n la auualidad (k~t'llIpt'na Ull pUl'slu lit" Ir:lh;.J.Jo de nivd de ('orllplelllcllto de destino .

Espccifiqucse según el cm,o;

O (jr~do consolili:u!o.
O Nivel de compleme-n\o de de!'aino en I de em'fO de 19HR
O Habilitación (disposición tr.ansitoria cuarta del Real Dccrcto 2617/1985 l.

Datos referidos al puesto de tr~b::ljo que desempeña;

Dl'nominaciún dd puesto _................. . ..
Subdirr:cciun GClleríll o lTniJ;ld asimilad:l ..._ .
Dirección General, Organismo o Dclcg.aeión del Gobierno ..

c) H4l realizado los siguicntes cursos en algun ("cn(ro Ofit'ial de Formación dl' Funcionarios.lclílcionados con el puesto o puestos solicitados:

l'[N litO 01 IClAl

d) Esta en posesión de titulo 4lc.adcmico:

e) Ticlllf'lo de st'f\'icio di.Tli\{) l'l1 1:1 \dll1inisllllciún cst:l1al o ílutollOlllieíl en l'I(s) Grupo{s) hast:l 1 fcdl4l de publicacion de la
conyoc.a\oria en el ~dJolclin OJici;.¡1 dd Estado)).

Años Meses _ . Días .

Lo que expido 4l pt'lición dd interesadu \ para que suna eft-clo en el concursu de traslados ('onvocadu por Ordcn del Ministerio dc Industriii
;. EncTgia. con fecha . ~ .

El Jefe de la Unidad de Personal.
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ANEXO 111/1

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Industria
y Energía, convocado por Orden del Departamento , .
("B.O.E." . , . , , , , , , , , . , , , , . , . " . ,. , ... ,. ,l.

Número de R~i5tro de Personal Cuerpo o Escala Grupo
1

"

DATOS PERSONALES
Primer apellido Segundo Ipell ido Nombre

Fecha de nacimiento D.N.!. Se acompaña petición otro funcionario Teléfono del concursante (con pref.l

Año Mes Dia (base Quinta) SI O
NOO

Domicilio, calle, plaza v municipIO C6d 090 po"al Domicilio (nación. provincia. localidad)

.

,'., .,

"

(

','

:,. ..

OSIT C O y DESUA I N TIN .

SitulCión administrativa ICtu.l

Activo O Servicio en Comunidldes Autónomas O Otras ................................ . . . . . . . .

Destino actual del funcionario. EI servicio ICtivo lo ocupa

En propiedad O Con clricter provisional O
MInisterio, Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo Que ocupa Unidad

En comisión de servicios O

Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localodad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

."

RESERVADO ADMINISTRACION BASE TERCERA
,.,. Nivel , .2. Destino 2. Grado 3. Cursos ~. Antigüedad 5. M. específicos Total puntos

.;
,'o
,.;

.,
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ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

11031

,
,
{.,

Orden de Num. orden Puesto de trabalO Grupo Nivel
ComplementO

Localidad
preferenCia convocatoria especifico

-

(Fechl y fimlll

En caso necesario deberin utilizarse cuantas nojas sean precisas.

l'

,


